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Demanda de Soluciones Innovadoras en el sector aeroespacial de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad (CECEU) a través de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA, en el marco de la Llamada de Expresiones de Interés para Soluciones Innovadoras Orientadas a Demanda Pública Española de CDTI 
1. ANTECEDENTES:
La Compra Pública de Innovación (CPI) es una herramienta para fomentar la innovación desde el sector público, concretamente a través de la adquisición de soluciones innovadoras o de soluciones en fase de desarrollo, con la que se pretende recabar propuestas de potenciales proveedores de servicios de I+D, preferiblemente empresas, que puedan constituir un repositorio de ideas para futuras licitaciones; lo que se  enmarca en el contexto del impulso que este departamento de la administración autonómica quiere otorgar a la política de Compra Pública de Innovación.
En los últimos años, y en especial desde la aprobación de la Estrategia Europa 2020 , la innovación ha pasado a convertirse en un eje fundamental de la actividad de todas las administraciones de los países miembros de la UE. En el caso de la administración autonómica de Andalucía, este nuevo paradigma cobra una relevancia especial por la vinculación directa de los Fondos Europeos a la consecución de los objetivos relacionados con hacer que la base del crecimiento económico y social sostenible sea el conocimiento y la innovación.
La Compra Pública de Innovación (CPI), además de política, se define como mecanismo de contratación pública en pleno despegue, destinado a “hacer uso estratégico del importante volumen de contratación de las administraciones como motor de impulso para que las Pymes, emprendedores y empresas realicen apuestas tecnológicas dirigidas a satisfacer necesidades del sector público que no encuentran respuesta en el mercado”.
Con la finalidad de otorgar la máxima relevancia a esta figura en la Junta de Andalucía, se aprobó la “ Estrategia para el Impulso y Consolidación de la Compra Pública de Innovación en la Administración Pública de la Junta de Andalucía ” por Acuerdo de 4 de septiembre de 2018 del Consejo de Gobierno por el que se aprueba la Estrategia para el impulso y consolidación de la Compra Pública de Innovación (CPI) en la Administración Pública de la Junta de Andalucía. La Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad,  ha querido asumir expresamente este reto, y, en su   Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad (https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/31/9) se recoge, como una competencia: El apoyo a la innovación tecnológica y la inversión empresarial en materia tecnológica así como el desarrollo de la cultura emprendedora y del emprendimiento tecnológico en la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias que correspondan en esta materia a otras Consejerías; así como se adscribe a dicha Consejería la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), entre cuyas competencias, como agencia de desarrollo regional del Gobierno andaluz,  contempla: El fomento de la innovación en la sociedad andaluza, para lo que realiza un importante esfuerzo en la labor de apoyo al empresariado andaluz: desde la gestión y concesión de incentivos a las empresas, a la gestión de proyectos y programas de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresa y Universidad, así como a la construcción y adquisición de infraestructuras industriales y tecnológicas.
Con ello se pretende dar la necesaria prioridad al uso de esta importante herramienta de impulso a la innovación en las empresas que redunde directamente en la modernización de la  administración autonómica
2. OBJETIVO Y JUSTIFICACIÓN
El pasado 30 de abril el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) publicó en su web la Llamada de Expresiones de Interés para Soluciones Innovadoras Orientadas a Demanda Pública Española , la cual tiene como fecha de cierre de plazo de presentación de propuestas el día 30 de mayo de 2019. Esta llamada  presenta un total alineamiento excelente  con la Estrategia de Innovación de Andalucía RIS3ANDALUCÍA y con la  medida de la Estrategia Industrial de Andalucía 2020 “Iniciativa industrial de compra pública innovadora vinculada al dominio tecnológico de los vehículos aéreos no tripulados (Código 6.2.1) vinculada al entorno de oportunidad  Espacio y UAVS.  
Para facilitar el cumplimiento, por parte de las empresas y entidades solicitantes, de los requisitos exigidos en la convocatoria del CDTI, esta Consejería ha realizado la recopilación y publicación, en la presente página web, de un conjunto de necesidades de soluciones innovadoras identificadas para dar respuesta a diferentes ámbitos competenciales relacionados con esta medida.
Mediante este procedimiento abierto se pretende actuar de forma respetuosa con los principios de igualdad de oportunidades, transparencia y libre concurrencia.
De esta forma las empresas podrán presentar expresiones de interés para esta convocatoria, teniendo a la CECEU, a través de su Agencia IDEA,  como organismo público de referencia. 
3. EL SECTOR AEROESPACIAL EN ANDALUCÍA
El ámbito Aeroespacial es parte de la Estrategia de Innovación RIS3ANDALUCÍA y de la Estrategia Industrial de Andalucía 2020   
El sector aeronáutico en España genera una actividad de 7.600 Mill.€ en facturación, da empleo estable y de calidad a 40.300 personas, reinvierte el 9,5% de su facturación en I+D+i y es 2,5 veces más productivo que la media de los demás sectores. Adicionalmente, el 85% de su facturación proviene de las exportaciones.
La industria aeroespacial es responsable del 6% del gasto en innovación tecnológica nacional y durante la pasada crisis duplicó su aportación al PIB nacional pasando del 2% del PIB en 2004, al 4,5% del PIB en 2014.

Además, la tasa de retorno social generada por los programas aeronáuticos de I+D+i es del 70% anual, lo que significa que por cada 100 euros invertidos en I+D+i aeronáutica, en 10 años se incrementa el PIB en 700 euros (según Oxford Economics).
Andalucía es el tercer polo aeroespacial de Europa, tras Toulouse (Francia) y Hamburgo (Alemania), que junto a Sevilla, con la FAL (línea de montaje final) de Airbus Defence & Space, son los tres únicos lugares del continente donde se localizan líneas de ensamblaje final de grandes aeronaves.
Andalucía es la segunda región aeroespacial de España, tras Madrid, y representa aproximadamente un 30% de la facturación y del empleo nacional en este sector:
· La facturación regional aeroespacial es de 2.600 M€/año sólo en Andalucía.
· Este sector genera 60.000 empleos directos e indirectos en la región.
· Representa un 11% de las exportaciones andaluzas y fue el primer capítulo exportador de la región en 2017
· Representa un 1,68% del PIB andaluz
Además, Andalucía, lidera las exportaciones españolas en el sector aeroespacial, con el 57% de las ventas nacionales, siendo ya el primer capítulo exportador de la comunidad autónoma (datos de 2017), superando la comercialización del aceite de oliva.
Sin embargo, Andalucía, y en gran parte España está especializada en el sector de las aeroestructuras, que suponen un 60% de la facturación total del sector andaluz. Ésta es una actividad muy intensiva en mano de obra y de poco valor añadido en comparación con actividades relacionadas con la fabricación de equipos y de sistemas aeronáuticos, por ejemplo. 
Debido a lo anterior, la presión para la mejora continua de la competitividad de la cadena de suministro aeroespacial en Europa, España y Andalucía es continua, para contrarrestar el riesgo real y cercano de que se produzca la deslocalización de empresas y empleo, lo cual pone de manifiesto la necesidad de apostar por:
· Desarrollar tecnologías para el incremento de la competitividad de la industria a través de la introducción de tecnología en los procesos de fabricación avanzada (Industria 4.0, IoT, generación de Big Data y Data Analytics a través de Inteligencia Artificial, automatización, robótica y automatización de procesos de fabricación, digitalización, realidad virtual y aumentada, logística autónoma) para mejorar la competitividad de la industria.
· Al mismo tiempo, participar en desarrollo de estas soluciones 4.0 que permitan la mejora disruptiva de procesos de fabricación, inspección y ensayo, así como la interconexión de la cadena de suministro aeroespacial permitirá desarrollar nuevos productos y servicios de mayor valor añadido a las empresas y, por tanto, disminuirá el riesgo de deslocalización o pérdida de empleo.
Por todo ello es de interés para la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, y de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en el marco de sus competencias proveer a las empresas, las condiciones y la infraestructura tecnológica necesarias para el desarrollo de soluciones tecnológicas a estos retos, que fomenten una mayor competitividad, e incrementen la productividad de las empresas, se han propuesto una serie de líneas de interés en torno a las que desarrollar demostradores tecnológicos o prototipos en entorno real (TRL7) que podrán constituir avances a introducir a medio plazo en los procesos empresariales, o dar lugar a nuevos productos comercializables por las empresas desarrolladoras de los mismos.
4. CONJUNTO DE SOLUCIONES INNOVADORAS DE INTERÉS PARA LA CECEU, AGENCIA IDEA, SECTOR AEROESPACIAL ANDALUZ
El presente listado de soluciones innovadoras se presenta bajo las siguientes consideraciones:

1. Ha sido elaborado expresamente para la “Llamada de Expresiones de Interés para Soluciones Innovadoras Orientadas a Demanda Pública Española” llevada a cabo por el CDTI, con objeto de facilitar a las entidades que presenten propuestas la referencia a un interés y a una necesidad real respaldada por un organismo público elegible para esta convocatoria.
2. No pretende ser exhaustivo ni definitivo, pudiendo verse ampliada o modificado.
3. Las demandas y potenciales soluciones innovadoras identificadas, lo son a título de propuesta inicial de expresión de interés. Los compromisos firmes de este organismo para el desarrollo de un proyecto de CPI en el marco de esta llamada se fijarían en el potencial convenio a suscribir con el CDTI que la propia convocatoria contempla.


Demandas de necesidades y soluciones

1. Demostradores tecnológicos o prototipos en un entorno real (TRL-7), de soluciones ligadas al concepto de Fabricación Aeroespacial Avanzada que puedan suponer saltos disruptivos en la competitividad empresarial.
2. Demostradores tecnológicos o prototipos en un entorno real (TRL-7), de soluciones ligadas al concepto de Automatización de la Inspección y de los Ensayos Avanzados que puedan suponer saltos disruptivos en la competitividad empresarial.
3. Demostradores tecnológicos o prototipos en un entorno real (TRL-7), de soluciones ligadas al concepto de Sensorización, Generación de Big Data y Analytics, Inteligencia Artificial, IOT (Industrial Internet Of Things), Realidad Virtual y Aumentada Industrial, que puedan suponer saltos disruptivos en la competitividad empresarial.
4. Desarrollo del primer demostrador tecnológico o prototipo en un entorno real (hasta TRL 7), de un Sistema Aéreo Remotamente Tripulado (RPAS/UAS/Dron) con los sistemas necesarios para poder realizar vuelos a largas distancias (varias decenas de kilómetros desde el lugar de despegue) y por períodos prolongados de tiempo, más de 7 horas (una noche completa) cumpliendo con el actual marco normativo español y europeo, incluyendo un sistema de detección y evitación de otras aeronaves tripuladas que puedan operar en el mismo espacio aéreo y que sea validado de forma exhaustiva y robusta en un entorno real de operación.
5. Desarrollo de un demostrador tecnológico o prototipo en un entorno real (TRL-7), de una solución de HAPS (High Altitude Pseudosatellite) que constituya un demostrador de la capacidad de operar de modo continuo durante más de tres meses monitorizando una región de al menos 90.000 km2, aportando datos e información procesada multipropósito (monitorización de infraestructuras de telecomunicaciones, infraestructuras eléctricas, gestión hídrica, apoyo en emergencias, gestión de espacios naturales, gestión agrícola), así como capaz de aportar un incremento en la cobertura móvil, redundando la red de telecomunicaciones, permitiendo servir como un relay de comunicaciones regional de rápido despliegue.
6. Desarrollo del primer demostrador tecnológico o prototipo en un entorno real (TRL-7), de un Sistema de Inspección Autónomo para Grandes Infraestructuras, tales como sistemas de generación y transmisión energéticas. El sistema de inspección autónomo debe ser capaz de cubrir el abanico completo de necesidades de inspección, tanto inspecciones rutinarias de grandes superficies para detección de defectos, como inspecciones de detalle y precisión. Además  el sistema de inspección autónomo debe cubrir no solo la obtención de datos, sino también el procesamiento de estos que facilite la redacción de informes técnicos y la realización de análisis sobre el estado de las infraestructuras.  

Información: estrategiayprogramas@agenciaidea.es
PREGUNTAS FRECUENTES
1 ¿Cuál es la finalidad de publicar las necesidades de soluciones innovadoras de la Agencia IDEA 
La Convocatoria a Expresiones de Interés para Soluciones Innovadoras Orientadas a Demanda Pública Española lanzada por del Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) representa una ocasión de alineamiento excelente  con la medida de la Estrategia Industrial de Andalucía 2020 “Iniciativa industrial de compra pública innovadora vinculada al dominio tecnológico de los vehículos aéreos no tripulados (Código 6.2.1)- 
A ese respecto, aunque las propuestas solo puedan ser presentadas por empresas, centros tecnológicos, asociaciones, asociaciones de investigación, universidades y centros públicos de investigación, los organismos públicos, concretamente de Andalucía y de otras comunidades autónomas, son elementos imprescindibles. Así entre los requisitos que se demandan está que la propuesta responda a una “necesidad real pública”, exigiéndose que se identifique en la expresión de interés a un organismo público, que reconozca la necesidad a satisfacer, e interesado en la validación de la solución resultante, con indicación de persona de contacto.
Para facilitar el cumplimiento, por parte de las empresas y entidades solicitantes, de los requisitos exigidos en la convocatoria del CDTI, esta Consejería realiza la recopilación y publicación en la web, de un conjunto de necesidades de soluciones innovadoras identificadas para dar respuesta a diferentes ámbitos competenciales de este organismo. Mediante este procedimiento abierto se pretende actuar de forma respetuosa con los principios de igualdad de oportunidades, transparencia y libre concurrencia.
2 Si el CDTI escoge una expresión de interés que responde a una de las necesidades del listado ¿se obliga la AGENCIA IDEA a implicarse en su desarrollo?
No. La AGENCIA IDEA no tendrá conocimiento específico del contenido de las propuestas hasta que le contacte directamente el CDTI, y será en el marco de una posterior negociación con este organismo en la que se fijen los compromisos concretos de ambas partes para futuro el desarrollo de la propuesta, que se harán explícitos a través de la firma de un convenio.
4 ¿Cómo puedo obtener información sobre los pasos a dar y el procedimiento para presentar propuestas?
La AGENCIA IDEA  no tiene intervención alguna en el proceso de la Convocatoria del CDTI, más allá de la publicación de sus necesidades para facilitar el cumplimiento de unos de los requisitos de ésta por parte de las entidades solicitantes. Toda la información sobre los procedimientos para presentar propuestas a la Convocatoria del CDTI se halla en la página web de este organismo, en donde se establece, igualmente, un canal para la presentación y resolución de dudas al respecto. Igualmente CDTI pone a disposición un documento adicional de preguntas frecuentes sobre esta convocatoria. Para más
Información consultar:
https://www.cdti.es/index.asp?MP=100&MS=882&MN=2&TR=A&IDR=1&iddocumento=7238
5 ¿Se pueden establecer contacto con la AGENCIA IDEA para aclaraciones, demos o presentar soluciones? 
Mediante este procedimiento de publicación de las necesidades de la Consejería, se pretende actuar de forma respetuosa con los principios de igualdad de oportunidades, transparencia y libre concurrencia ante la Convocatoria de CDTI.
Para garantizar estos principios se ha establecido que sólo facilitará se facilitará información a través del correo
estrategiayprogramas@agenciaidea.es
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